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Por no t.ener título de HachillnElementcll

Rodriguez Ortega, Antonio.

HMación de aspirant-es excluidos por ha!:;('[ p:e:-''''¡Jl;'cii' ia .ins
tancia fuera de plazo,

Alvaro Fernándcz, t\.JEll1llHJ

Por haber presentado su instancia con pO~itNiorid<lCl a la lista
provisional de admitidos y excluidos alas examene,> de Guias y
G u ias-In térpretes en la provincia de Málaga~

Alberca Raquero. Luis.
Marqués Samso, Rám~lll.

Gulas-Intérpretes

El. Miníatro de la Vivienda,
VICENTE MORl'Es ALFONSO

FRANCISCO FRANCO

DI S P ON G o,
Articulo un1cú.-Los, articulosprimero y segundo del Decreto

rrül doscientos sesenta y siete/mil novesientos sesenta y cuatro,
de veintitrés de abril, quedarán re4actados de la siguiente
forma:

..Artículo primero: Se crean dieciséis becas para el estudio de
próblema$,:esp~dfjcosde vivienda con la denominación de "Be
c¡'ts Fr,aJlClscaf'rancO'», que serán concedidas aJ1Ualmente por' el
lnstitutoN'acionill de la Viviend.a con ¡¡¡,rreglo a la siguiente
distribución:

Diez. becas para graduados extranjeros; coIi preferencia de
los pertene-cii!ntes a las Repúblicas hispanoamericanas, Portu
gaI, Bra.sil; 'Filipinas y países á,rabe.s, para su disfrute en Es-
paña. '

Seis oecas a graduados españoles para realizar estudios en
el extranjero.

Articulo s~gundo: El lm,ütuto Nacional de la Vivienda de
l,enniu6:ra:: .• ls'l.¡:;óndici0nes que' deben'reunir los graduados que
soliciten las becas y, lafonnade ctmceper,la.s, así como la ma
nera. de: hacer,.laseIecci6n de las solicitudes en el caso que ex
cediE;ra:ndel':número de plazas.

La cuap'tiad-e cada beca será. de cientocincuen ta mil pese
tas, pata su tUsfrute en España .y decieJ-lto sesenta y seis mil
quinientas para realizar estudios en -el extranjero.•

Así .lo. diSllOngo por el preSf'pte Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de ·inil D{)vécientosseténta y tres.

El Tribunal quedaóá constituido de ta siguiente forma:

Pt'esidente~ Don Pedro Zaragoza Orts,. Director geneTal de
Empresas y Actividades Turisticas, que podrá delegar en el ilus
trísimo sefio!' pelegado provindaldel Departamento en Malaga,
de acuer'doconel artículo 16 de la Orden de 31 de enero de 1964.

Vocal-es:

Don José Fernández Alvarez, Jefe de la Sección de Activida
des Turistica$, de la Dirección General de Empresas y Activida
des Turisti.cas.

DonLtiiáD~e:z Jiménez; Catedrático del Instituto Masculino
de Enseñanza ·Media. de Málaga.

Don ,Alfonso Vallejo Franco de Espes¡ Catedratico del Institu
to .. Masculino: de·. Enseñanza Media··de' Málaga.

Secretario~El Jefe de la Oficina de Informacíón· de Málaga.
Los :ex:amenestendnm JugareldJa ~8de junio, en el Palacio

de Congresos y Exposiciones de Torremolirtos.

LóqUe;co~nunicoa VV. ILpant su d.mocimlent-o y efectos.
Dtos g:tl~u::dea. VV n. muchos años.
Madrid, 5· de junio de 1973.

lllnos. Sres. Subsecr€:tario de ln~ormación y Turismo y Director
general d~ Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIQ DE LA VIVIENDA
DBCfi,lJ:TO 1208/1973, de 17 de< mayo, por el que se
mi::igitican los artículos primero. y segundo del De
:cre,to 1267/1954, de 23 de ",Pril" por el que se crean
'I-'elnUcinco«B.Bt;q:S Francisao: Franco,. para el estu
dio de problemas específi-cos de la vivienda,

El Decreto mil dos<iiento~ sé>l:enta y siete/mil novecientos
sesenta, Y: cuatro, de veintitres dé abtil,al regular la creación
de las ..BecasFranciscoFranco»,paradar:a conocer las reali
7.,&ciones españo:las duranta veinticin:coallos de eficaz labor del
Institu:to:Na<::~9UaldelaViv~endá y simultáneamente atender
a la forma',Ci(m de, e5~cialistaspropios)'colaborar con la de
los' de otri;tsnaciones, para, él, estudio ,de,' 'pi'oblemas específicos
de lavjvien.c:t¡;¡.,sefifl:lab.a, por una pal"1;e, 'el número de las be
cas crea~as;'Y,por'o:tra::laGuantía.de las Jnismas.

El tranSt;:I;1Tso del tiempo ha puesto:de manifiesto la necesi
dad, da i:q-fé;fl?Inell~ar Jacu~mtía deaquéUas, y modificar, de
acuerd9QOn:W:¡tas copsideracionés, los artículos primero y se
gundo,,:det '~cr:t!.tomit,doscientoSsesenta y siete/mil novecien-
tos sese.nta:}' qUlltr~, de veintitrés deallt:tl. "

En suvir-t.u(i,a prcipuesta, del'Minlstro de la Vivienda y
previa·cl~lihenM:ióndetCo~sejo de Niinístros en su reunión del
día onc.éde'ntayo de milnovecientosset.enta y tres,

SANCHEZ BELLA

Francé- e ingles
Inglés,
Ingles. fn:l.mé'ó Hkrnán e

italiano.
Franc.é>; e inglé,.
rrancés El inglés
Al'Emán, fran(l)'i. ingles y

holhndé¡:;.
Francés, ingles y alemán.
Franc-ós.
Francés e ingles
Holandés 'e ingles
ftahGét:l y alem<!ln.
Altó·man y francés
FranCés e inglés.
Inglés,
Fta,ucéi:i e italiB.n<).
Francés,
Francé,;, ingles e itBliano,
Fr~ncé,; e inglés.
IrgléS y alemán.
Francés, inglés y aleman.
Inglés e italiano.
FranCés
Francé':> e ingle'>.
Fi"ancés e ínglós.
Alemán, fr-ancés L' inglés,
fnglé$ y fnrncé~,

Franeé};, tnglés y sueco.
Fr~n:c~1-ó

lngl~s" francés e it(iliano.
Ingle$Y francés.
higlés, i'ran<;és e '¡talíano.
Franeé;;. ingles e italiano.
Francés (' ingle".
Francéli E' inglés
Alemán.
Franeé}; "< inglé:<>,
Francés E' inglés
Inglts y ft'a:ncés
Alemán, francés (l ita-

lian(t
Fraricé; f' iiigtes
:lngks y frllnct';;
Ingles y francé·;
IngléS.
ILgJ:é5 \' J"rann}",
Ingles.
Fn,ui<:,¿'H (: ll1g¡~",

Ftuncé!: t, inglé',;,
.Fmncéc;, inglés y alemán.
Italüüio
Fruncé.;" inglés p italiano.
FrancÉ"'; illgi\;S y ah~man.

Fr8ncé~..

FranC8ó':_
Francé~;, inglés u ¡ hdiano,
Inglés}i alem<in
Francés y alemán,
Inglés y francés,
Inglés~

IngléS, africans y holali~

dés. Flamenco
FranCés. ingleE y holan~

dés;
Fra,ncé,.;, inglés e j (ulíano.
Francés '" inglés.

FranC1~L aleman ~. holan
dés,

Franuj,' inglés i\ i :'maJl y
holurcl-és.

Ingl-és .I... I
Vega González, Pablo

V€l'dú Antón, Silvia

Tomillo Pérez, Licinio Ricardo
Toro Utrera, Joaquín de <-.

Van Balkon de Conde, Marianne
Louise

Abalos Murillo, Alfonso
Albendiz Leña, Manuel
A[cover Valero, Alfonso

Aragón López, Victor Félix
Ayuso Blanco, Juan Maria
Beyens de Groote, Marcos.

Blaneo Arnáiz, Alberto .. , .... >

Blanco Cacheiro, Fralicisco Javi-ec
Blanco Ruiz, Rafael
Buys Huybregts, Eugenio Francisto.

Carmana CuéUar, Francisco
Carratalá Ripoll, Ramón » ..

Castillo Espinosa. Maria Dolores
Celada Reñones, Carmen ... ,..
Ciudad Bandera, Maria Pilar .,_" ..
Cornejo Miranda, María Antonia.
Cuadrado Barquero,Rosario
Díaz Oliva, José
Diez Aurioles, Jorge
Escarcena Chacón, Maria Cristina.
Fernández Díaz. Manuel
Gurda Chacón, Pedro " .
Garda Iglesias, Juan
Giner Bruno, Roser .,. _, ,. .
Gómez Diaz, Jos¡§ Luis
Gómez Gozalo, Pedro ....
González Beneroso. MIguel Angel.
González Barrero, Diego
Gonzalez Pérez, Albel:tó ... "-0"

Hamilton Ruiz-Morón, Juan
lsola Bartet, Elena. " .
Junco de lo:;> Rios, Alberto .
Lama Ferreiro, Celso Néstor
López Campos, Antonio ,........ " .......
Loyola Fernández Sauz, Ignacio de.
Luna Gómez, Antonio Jesús
Martín Narváez. Diego
Mata Redondo, Florencio

¡",1éndez Encina. Carmen
Millares Clerisse, Eduardo
Monzo Ramírez, María Luz
tl/fora López, Máximo
Mora Mora, Carmen Dolores
Moreno Ibáñez, Juan José
Moreno Mítiana. Maria Nieves
Nicora de Silva, Enrique .
Núñez Fernández-Hidalgo, Mahuel.

Obanos Passanau. Encarnación
Oliva Caro, Víctor de la . . ...
Oliva Fernández Montesinos, Vi,ctor

de la « _ <- " ", •• ,"" ..

Oliva Fernández Montesinos, Ma"
ría Pilar " .

Osuna Sanz, Jesús ".
Port.ales Montes, Juan Antonio
Pozo Tomé, Andrés del .
Román GonZález, Juan Andrés
Sánchez Martin, Jesús J « ..

Scherman, Magdalena " ..

Sebrecht.s, Bernadette

ti "lid ¡ o ;pi'J


